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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDAD

3874 Resolución del director general de Planificación, Ordenación y Centros de 9 de abril de 2016, por el
cual se despliegan determinados aspectos para el curso escolar 2016-2017 con respecto a los procesos
de adscripción, de admisión y matriculación de alumnos en los centros sostenidos totalmente o
parcialmente con fondos públicos al nivel de segundo ciclo de educación infantil, educación
primaria, educación secundaria obligatoria y bachillerato en las Islas Baleares

Hechos

1. La Orden del consejero de Educación y Universidad de 7 de abril de 2016, establece que, de acuerdo con la delegación de competencias en
materia de escolarización del consejero de Educación y Universidad, se autoriza al director general de Planificación, Ordenación y Centros
para dictar las normas de desarrollo y de aplicación de esta Orden, mediante resolución para el curso académico 2016-2017.

2. El artículo 7.2, del Título I, Capítulo I, Sección segunda de la Ley 4/2011, de 31 de marzo, de la buena administración y del buen gobierno
de las Islas Baleares, establece que, la Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares tiene que tener como prioridad el uso
de las tecnologías de la información en la actividad administrativa. En especial, tiene que facilitar el acceso por medios electrónicos de la
ciudadanía a la información y al procedimiento administrativo, con las limitaciones que se derivan de la Constitución y del resto del
ordenamiento jurídico. La utilización de los medios electrónicos no tiene que implicar, en ningún caso, una merma de los derechos
ciudadanos, como tampoco restricciones o discriminaciones de cualquier naturaleza en su acceso a los servicios públicos.

3. En este marco, desde la Dirección General de Planificación, Ordenación y Centros se ha considerado oportuno y necesario implementar un
proceso telemático de adscripción y de admisión que tendrá que redundar necesariamente en beneficio de los interesados; proceso telemático
que se configura, además, como una opción para el administrado.

4. El artículo 87 a la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en la redacción dada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre,
para la mejora de la calidad educativa, regula el equilibrio en la admisión de alumnos y establece en el punto 1 que con la finalidad de
asegurar la calidad educativa para todos, la cohesión social y la igualdad de oportunidades, las Administraciones garantizarán una adecuada y
equilibrada escolarización del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. Por eso, establecerán la proporción de alumnos de
estas características que tengan que ser escolarizados a cada uno de los centros sostenidos con fondos públicos, garantizarán los recursos
personales y económicos necesarios a los centros para ofrecer este apoyo.

En el artículo 87.3 establece que las administraciones educativas adoptarán las medidas de escolarización previstas en los apartados
anteriores atendiendo las condiciones socioeconómicas y demográficas del área respectiva, así como las de carácter personal o familiar del
alumnado que supongan una necesidad específica de apoyo educativo.

5. El artículo 17.2 de la Orden del consejero de Educación y Universidad de 7 de abril de 2016, de aplicación en el proceso de admisión
correspondiente al curso escolar 2016-2017, establece que cuando el número de solicitudes recibidas sea mayor que el de plazas disponibles,
se tienen que valorar y ordenar de acuerdo con la aplicación del baremo establecido al anexo 1 y de los procedimientos previstos, para los
casos de empate, al artículo 18 de la Orden de 7 de abril de 2016.

Dado que en los últimos procesos de admisión se ha producido la circunstancia descrita al párrafo anterior (demanda de plazas superior a la
oferta) en los centros específicos, se plantea la necesidad de regular el proceso de admisión a esta tipología de centros, aplicando además del
baremo general un baremo específico propio, con la finalidad de proceder, con las máximas garantías, a la escolarización de los niños en los
centros específicos.

Fundamentos de derecho

1. La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en la redacción dada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora
de la calidad educativa, con las modificaciones introducidas por la Ley 26/2015 de modificación del sistema de protección a la infancia y a la
adolescencia.

2. La Ley 4/2011, de 31 de marzo, de la buena administración y del buen gobierno de las Islas Baleares.
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3. El Decreto 37/2008, de 4 de abril por el cual se establece el régimen de admisión de alumnos a los centros sostenidos con fondos públicos
regula el proceso y los criterios de admisión de alumnos en las Islas Baleares que imparten las enseñanzas regulados a la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

4. El Decreto 39/2011, de 20 de abril, por el cual se regula la atención a la diversidad y la orientación educativa en los centros educativos no
universitarios sostenidos con fondos públicos.

5. El Decreto 1/2016, de 16 de febrero, de la presidenta de las Islas Baleares, por el cual se establecen las competencias y la estructura
orgánica básica de las consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

6. La Orden del consejero de Educación y Universidad de 7 de abril de 2016 que regula la convocatoria del proceso de adscripción, admisión
y matriculación de alumnos en los centros sostenidos totalmente o parcialmente con fondos públicos a los niveles de segundo ciclo de
educación infantil, educación primaria, educación secundaria obligatoria y bachillerato.

Por todo eso, dicto la siguiente

Resolución

1. Publicar las instrucciones generales para los centros educativos, que se recogen en el anexo 1 de esta Resolución.

2. Publicar el calendario de los procesos de adscripción, admisión y matriculación de alumnos de segundo ciclo de educación infantil,
educación primaria, educación secundaria obligatoria y bachillerato para el curso escolar 2016-2017, que se recoge en el anexo 2 de esta
Resolución.

3. Publicar las zonas escolares vigentes para el curso académico 2016-2017, que se recogen en el anexo 3 de esta Resolución.

4. Publicar las adscripciones de centros, para el curso escolar 2016-2017, recogidas en el anexo 4 de esta Resolución.

5. Publicar la lista de documentación necesaria para poder participar en el proceso de admisión y matriculación de alumnos en las Islas
Baleares, recogidas en el anexo 5 de esta Resolución.

6. Publicar el listado de datos que podrán ser consultados por la administración educativa con el consentimiento de los interesados, para
poder participar en el proceso de admisión y matriculación de alumnos en las Islas Baleares, vista la interoperabilidad entre administraciones,
recogidas en el anexo 6.

7. Publicar la presente Resolución en el , fecha a partir de la cual empezará su vigencia.Boletín Oficial de las Islas Baleares

Interposición de recursos

Contra esta resolución –que pone fin a la vía administrativa– se puede interponer un recurso potestativo de reposición delante el órgano que
la ha dictado en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente de haberse publicado, de acuerdo con el artículo 57 de la Ley 3/2003, de 26
de marzo, de régimen jurídico de la administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

En caso de que se interponga recurso de reposición, una vez desestimado este, expresamente o por silencio, se puede interponer recurso
contencioso administrativo delante la Sala Contenciosa Administrativa del Tribunal Superior de Justicia de las Islas Baleares en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente de haberse publicado, de acuerdo con lo que dispone el artículo 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio,
reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa.

También se puede interponer directamente recurso contencioso administrativo delante de la Sala Contenciosa Administrativa del Tribunal
Superior de Justicia de las Islas Baleares en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente de haberse publicado, de acuerdo con lo que
dispone el artículo 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa.

 

Palma, 9 de abril de 2016

El director general de Planificación, Ordenación y Centros 
Antonio Morante Milla
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ANEXO 1
INSTRUCCIONES GENERALES PARA LOS CENTROS EDUCATIVOS.

Primero. Matriculación de alumnos en el GestIB

1. Los centros educativos tienen que matricular en el  a los alumnos que hayan obtenido plaza escolar en su centro durante el periodoGestIB
ordinario de acuerdo con el calendario establecido en el anexo 2.

En cualquier caso, estos alumnos tienen que estar dados de alta en el sistema de gestión educativa día 30 de junio de 2016 (educación infantil
y educación primaria), 9 de julio de 2016 (ESO) y 19 de julio de 2016 (bachillerato).

2. En caso de que no se dé cumplimiento en el calendario de matriculación que consta en el apartado precedente, la Consejería de Educación
y Universidad se basará en los datos introducidos al GestIB por los centros educativos y asignará de oficio, si se vuelve necesario, las plazas
que figuran como vacantes en centros y niveles y etapas educativas que se imparten a cada uno de ellos.

Segundo. Convocatoria de exámenes de septiembre

1. Con el fin de poder hacer efectiva y agilizar de forma eficiente la admisión y matriculación de alumnos de la etapa de educación
secundaria obligatoria y bachillerato, los centros educativos que imparten estos niveles y etapas tienen que tener consignadas
obligatoriamente las calificaciones correspondientes a la convocatoria extraordinaria de septiembre, el día 7 de septiembre de 2016.

2. Finalizada la convocatoria de exámenes del mes de septiembre, los centros educativos de enseñanza secundaria tendrán que proceder a
hacer efectiva la matriculación de alumnos que se hayan presentado el más tarde día 9 de septiembre de 2016.

3. En caso de que no se dé cumplimiento en el calendario de matriculación que consta en el apartado precedente, la Consejería de Educación
y Universidad se basará en los datos introducidos al GestIB por los centros educativos y asignará de oficio, si se vuelve necesario, las plazas
que figuran como vacantes en centros y niveles y etapas educativas que se imparten a cada uno de ellos.

4. Excepcionalmente, la Dirección General de Planificación, Ordenación y Centros podrá autorizar la modificación de este calendario.

Tercero. Temporalización del proceso

Los listados de alumnos no admitidos en el proceso de admisión permanecerán en los centros en exposición pública hasta el 30 de septiembre
de 2016, fecha de finalización de la vigencia de las listas de espera.

La reserva de plaza en los casos de adscripción múltiple, incluido el bachillerato, será vigente hasta el 16 de septiembre de 2016.

La lista de espera de adscripción será vigente hasta la primera semana de clases.

Cuarto. Reserva de plazas para alumnos con necesidad especifica de refuerzo educativo.

Si las plazas reservadas por este colectivo no han sido cubiertas por los alumnos a los cuales van destinadas, podrán ser ocupadas por
alumnos ordinarios una vez acabado el periodo de preinscripción y matricula de septiembre, siempre y cuando se mantenga el reparto
equilibrado dentro de la zona escolar.

Excepcionalmente, el director general de Planificación, Ordenación y Centros podrá autorizar el uso de estas plazas antes de la finalización
del plazo de matrícula, antes del inicio de las clases, en determinadas zonas escolares cuando las necesidades de escolarización así lo
aconsejen.
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ANEXO 2
CALENDARIO DEL PROCESO DE ADSCRIPCIÓN DE PRIMARIA Y ESO

Presentación de solicitudes:

Inicio: 18/04/2016

Finalización: 22/04/2016

Listas provisionales de admitidos: 10/05/2016

Reclamaciones:

Inicio: 10/05/2016

Finalización: 12/05/2016

Resolución de las reclamaciones: 13/05/2016

Listas definitivas: 17/05/2016

Matriculación de segundo ciclo de educación infantil y de educación primaria:

Inicio: 22/06/2016

Finalización: 27/06/2016

Matriculación ESO:

Inicio: 27/06/2016

Finalización: 01/07/2016

Extraordinaria: hasta día 16/09/2016

El alumnado adscrito mantendrá una reserva de plaza hasta el día 16 de septiembre de 2016 en caso de que no haya obtenido ninguna
plaza en el proceso de admisión.

CALENDARIO DEL PROCESO DE ADMISIÓN DE SEGUNDO CICLO DE INFANTIL, PRIMARIA Y ESO

Presentación de solicitudes:

Inicio: 09/05/2016

Finalización: 20/05/2016

Listas provisionales de admitidos: 06/06/2016

Reclamaciones:

Inicio: 06/06/2016

Finalización: 08/06/2016

Resolución de las reclamaciones: 09/06/2016

Listas definitivas: 17/06/2016

Matriculación segundo ciclo de educación infantil y de educación primaria:

Inicio: 22/06/2016

Finalización: 27/06/2016
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Matriculación ESO:

Inicio: 27/06/2016

Finalización: 01/07/2016

Extraordinaria: hasta día 16/09/2016

CALENDARIO DEL PROCESO DE ADSCRIPCIÓN DE ALUMNOS DE BACHILLERATO

Presentación de solicitudes:

Inicio: 06/06/2016

Finalización: 10/06/2016

Listas provisionales de admitidos: 17/06/2016

Reclamaciones:

Inicio: 17/06/2016

Finalización: 21/06/2016

Resolución de las reclamaciones: 22/06/2016

Listas definitivas: 23/06/2016

Matriculación:

Inicio: 12/07/2016

Finalización: 15/07/2016

Extraordinaria: hasta día 16/09/2016

CALENDARIO DEL PROCESO DE ADMISIÓN DE ALUMNOS DE BACHILLERATO LOE Y BACHILLERATO
INTERNACIONAL BACHIBAC.

Presentación de solicitudes:

Inicio: 20/06/2016 

Finalización: 27/06/2016

Listas provisionales de admitidos: 04/07/2016

Reclamaciones:

Inicio: 04/07/2016

Finalización: 06/07/2016

Resolución de las reclamaciones: 07/07/2016

Listas definitivas: 11/07/2016

Matriculación:

Inicio: 12/07/2016

Finalización: 15/07/2016
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Extraordinaria: hasta día 16/09/2016

CALENDARIO ESPECÍFICO PARA CIUDADELA

MATRICULACIÓN de segundo ciclo de Educación infantil y de Educación primaria:

            Inicio: 20/06/2016

            Finalización: 22/06/2016
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ANEXO 3
ZONAS ESCOLARES

ZONAS ESCOLARES DEL ILLA DE MALLORCA

ZONAS ESCOLARES DE MARRATXÍ

CENTROS PÚBLICOS Y CONCERTADOS

RELACIÓN DE CENTROS ZONA A

07002464 CEIP MIQUEL COSTA I LLOBERA Carretera de Pòrtol, s/n

DISTRITO 1, SECCIONES 1, 2, 4 y 5.

Distrito Sección Núcleo Diseminado

1 1
Sa Cabaneta (camino de n'Olesa del 28 y 5 hasta el final, c. de Martí Rubí y c. de Cristòfol Llompart),

Marratxinet
POLÍGONO 1.A

(hacia Marratxinet)

1 2 Pòrtol (c. Major hasta el 108 y 135 y limitación con c. de la Trinitat hacia sa Cabaneta) POLÍGONO 2.A

1 4
Su Cabaneta (principio del camino de n'Olesa, c. de Jaime I hasta Son Caulelles, Can Domingo y su

Comuna)
POLÍGONO 1.C

(hacia la ctra. de Sineu)

1 5 Pòrtol (c. Major del 110 y 137 hasta el final, calles adyacentes hacia Santa Maria)
POLÍGONO 2.B (hacia Son

Seguí i Santa Maria)

DISTRITO 1, SECCIÓN 3: sólo el núcleo de Sant Marçal.

Delimitaciones: hasta la c. de Sebastià Junyer y la c. de Pere Bennàssar, Rector (estos incluidos).

RELACIÓN DE CENTROS ZONA B

07002439 CEIP BLANQUERNA C. de los Caülls, 21
07002397 CEIP GABRIEL JANER MANILA C. de Weyler, 1
07013358 CEIP NOVA CABANA C. del Gladiolo, s/n
07013221 CEIP SES CASES NOVES C. de Joan Pons i Marquès, s/n

Término municipal de Marratxí, excluidas los distritos y secciones de la zona A

PARA LOS CENTROS CONCERTADOS, MARRATXÍ SE CONSIDERA ZONA ÚNICA.

07006664 CC ES LICEU C. de sa Cabana, 31
07002440 CC LA SALLE C. de La Salle, 15
07002415 CEI SANTA CATALINA THOMÀS C. de Sor Amparo Matheu, 6
07002427 CC SANTA TERESA C. de Santa Teresa, 1

ZONAS ESCOLARES DE PALMA

CENTROS PÚBLICOS Y CONCERTADOS

La zona A queda limitada con:

Término municipal de Calvià
Término municipal de Puigpunyent
Calle del General Riera, del número 1 al 13
Calle de Lluís Vives, números impares
Calle de Jesús, números impares
Camino de Jesús, números impares, enlazando con la carretera Ma 1041 en dirección a Puigpunyent (parte izquierda de la carretera)
Avenida del Conde de Sallent, números impares
Avenida de Joan March, números impares hasta la mitad de la plaza de España
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Plaza de España (la mitad desde la plaza de la Porta Pintada en la avenida de Joan March, en dirección a la avenida de Joan March)
Plaza de la Porta Pintada, la mitad de la plaza de la Porta Pintada en dirección a la avenida de Joan March
Calle de Sant Miquel, del número 67 al 23
Costa de la Pols, números pares
Calle Riera, números impares
Plaza de Weyler, números impares
Plaza del Mercat, números impares
Calle de la Unió, números impares
Plaza de Joan Carles I, números impares
Paseo del Born, números impares
Avenida de Antoni Maura, números pares
Calle Moll, números pares

La zona B queda limitada por:

Término municipal de Esporles
Término municipal de Bunyola
Término municipal de Marratxí
Calle del General Riera, del número 2 al 24
Calle de Lluís Vives, números pares
Calle de Jesús, números pares
Camino de Jesús, números pares, enlazando con la carretera Ma 1041 en dirección a Puigpunyent (parte derecha de la carretera)
Avenida del Comte de Sallent, números pares
Avenida de Joan March, números pares
Parc de les Estacions (mitad del lado de la calle de Eusebi Estada)
Calle de Jacint Verdaguer, números impares
Vía férrea Palma-Inca hasta la vía de Cintura (en dirección Palma-Inca parte de la izquierda)

La zona C queda limitada por:

Término municipal de Marratxí
Término municipal de Santa Eugènia
Término municipal de Santa Maria del Camí
Término municipal de Algaida
Término municipal de Llucmajor
Parc de les Estacions (mitad del lado de la calle del Marquès de la Fontsanta)
Calle de Jacint Verdaguer, números pares
Vía férrea Palma-Inca hasta la vía de Cintura (en dirección Palma-Inca parte de la derecha)
Plaza de España (la mitad desde la calle de la Porta Pintada en la avenida de Alexandre Roselló, en dirección a la avenida de
Alexandre Roselló)
Plaza de la Porta Pintada, la mitad de la plaza de la Porta Pintada en dirección a la avenida de Alexandre Roselló
Calle de Sant Miquel, del número 48 al 28
Costa de la Pols, números impares
Calle Riera, números pares
Plaza de Weyler, números pares
Plaza del Mercat, números pares
Calle de la Unió, números pares
Plaza de Joan Carles I, números pares
Paseo del Born, números pares
Avenida de Antoni Maura, números impares
Calle Moll, números impares

La zona D* queda limitada por:

Es Carnatge
Aeropuerto de Son Sant Joan
Camí de Sant Jordi
Carretera Ma 5013
Carretera Ma 15
Término municipal de Llucmajor
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(*) Se considera limítrofe con las zonas de escolarización de Palma A, B y C.

ZONAS ESCOLARES DE POLLENÇA

CENTROS PÚBLICOS Y CONCERTADOS

ZONA A

Núcleos poblacionales de Pollença y de la Cala Sant Vicenç.

Núcleos diseminados situados a la izquierda de la línea divisoria entre las dos zonas escolares.

Esta línea divisoria está trazada de norte en sur por la carretera Ma 2203, carretera Ma 2200, camino de Can Seguinot, camino de Ca na
Fogassa, camino de Can Fiol, camino de Can Canavaret y carretera Ma 2202.

ZONA B

Núcleo poblacional del Port de Pollença.

Diseminados situados a la derecha de la línea divisoria descrita en el apartado anterior.

ZONAS ESCOLARES DE MANACOR

DELIMITACIONES

 ManacorZONA A:

Zona urbana de Manacor pueblo más los polígonos siguientes:
Polígono: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31
Polígono 34 sólo a partir de la línea formada por las parcelas 346, 1225, 363, 1070, 1071, 369, 1072, 374, 572, 573, 574, 575, 1254, 1226,
1212, 1199, 816, 1033, 1032, 1172 y 1171 hacia en el Noreste, todas ellas incluidas.

Porto CristoZONA B: 

Zona urbana de Porto Cristo más los polígonos siguientes:
Polígono: 32, 20, 19, 18, 17, 16, 15
Polígono 14 sólo a partir de la línea formada por las parcelas 8, 83 y 76 hacia en el Suroeste, todas ellas incluidas.

 Son Macià y Cales de MallorcaZONA C:

Zona urbana de Son Macià y Cales de Mallorca más los polígonos siguientes:
Polígono: 21, 22, 23, 33
Polígono 34 sólo a partir de la línea formada por las parcelas 346, 1225, 363, 1070, 1071, 369, 1072, 374, 572, 573, 574, 575, 1254, 1226,
1212, 1199, 816, 1033, 1032, 1172 y 1171 hacia en el Suroeste, todas ellas excluidas.

: S’Illot y Cala MorlandaZONA D

Zona urbana de S’Illot y Cala Morlanda más los polígonos siguientes:
Polígonos: 11, 12, 13
Polígonos 14 sólo a partir de la línea formada por las parcelas 8, 83 y 76 hacia el Noreste, todas ellas excluidas.

CENTROS PÚBLICOS Y CONCERTADOS

ZONA A

Manacor

EI SA TORRE
EI SA GRADUADA
CEIP SIMÓ BALLESTER
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CP ES CANYAR
CEI MOLÍ D’EN XEMA
CC LA SALLE
CC PUREZA DE MARIA
CC SANT FRANCESC DE ASÍS
CC SANT VICENT DE PAÜL
IES MOSSÉN ALCOVER
IES MANACOR

ZONA B

Porto Cristo

CEIP MITJÀ DE MAR
CEIP SES COMES
IES PORTO CRISTO

ZONA C

Son Macià y Cales de Mallorca

CEIP MESTRE PERE GARAU
IES MANACOR
IES MOSSÈN ALCOVER

 ZONA D

S’Illot y Cala Morlanda

CEIP TALAIOT
IES PORTO CRISTO

ISLA DE EIVISSA

ZONAS ESCOLARES DE LA ISLA DE EIVISSA

EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

MUNICIPIO DE EIVISSA

DELIMITACIONES

Eivissa se divide en dos zonas. La zona A queda delimitada por:

Calle del Periodista Francesc Escanellas.

Avenida de la Pau (ronda E-10) desde la intersección con la avenida de Sant Josep hasta la intersección con la avenida de 8
d’Agost.

Desde la intersección de la ronda E-10 y la avenida 8 d’Agosto hasta el puerto de Eivissa.

El resto del municipio pertenece a la zona B. La parte de la calle que pertenece la zona A es de la zona A y la parte de la calle que pertenece
la zona B es de la zona B.

ZONA A

07001289 CEIP PORTAL NOU Madrid, s/n
07001277 CEIP SA GRADUADA Abel Matutes Juan, 1
07001307 CEIP SA BODEGA Josep Riquer i Llobet, 13
07001319 CC N. S. DE LA CONSOLACIÓN Joan Xicó, s/n
07001344 CC SA REAL* Ignasi Wallis, s/n
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ZONA B

07001393 CEIP CAN MISSES Corona, s/n

07007814 CEIP CAN CANTÓ Jondal, s/n

07013577 CEIP SA JOVERIA* Corona, 14-16

07001435 CEIP CAS SERRES Músic Fermí Marí, 2

07007279 CEIP POETA VILLANGÓMEZ Felip Curtois i Valls, s/n

07006366 CEIP SA BLANCA DONA* Ctra. de Sant Antoni, km 1,2

*Los residentes de ambas zonas tendrán puntuación por zona de influencia en estos tres centros (CEIP Sa Joveria, CEIP Sa Blanca Dona y
CC Sa Real).

MUNICIPIO DE SANTA EULÀRIA DES RIU

ZONA A

Localidad: Santa Eulària des Riu

07005192 CEIP SANT CIRIAC  Vénda des Coloms, 5
07007322 CEIP SANTA EULÀLIA Vénda des Coloms, 7
07013206 CEIP VÉNDA DE ARABÍ Rafael Sainz de la Cuesta, s/n

ZONA B

Localidad: Sant Carles de Peralta

07006202 CEIP SANT CARLES Ctra. de Sant Carles, s/n

ZONA C

Localidad: Santa Gertrudis de Fruitera

07005234 CEIP SANTA GERTRUDIS Ctra. de Sant Miquel, km 10

ZONA D

Localidades: Puig d’en Valls i Jesús

07005091 CEIP PUIG D’EN VALLS Ciutat Jardí, 4
07013048 CEIP S’OLIVERA Finca s’Olivera, s/n
7007073 CEIP NOSTRA SENYORA DE JESÚS Ses Vinyes,10

MUNICIPIO DE SANT JOAN DE LABRITJA

ZONA A

Localidades: Sant Joan de Labritja y Sant Vicent de sa Cala

07004904 CEIP LABRITJA Ctra. de Eivissa, s/n

ZONA B

Localidad: Sant Llorenç de Balàfia

07006160 CEIP TORRES DE BALÀFIA Sant Llorenç, 3

ZONA C
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Localidad: Sant Miquel de Balansat

07004931 CEIP BALANSAT Ctra. de Eivissa, s/n

ISLA DE MENORCA

ZONAS ESCOLARES DE LA ISLA DE MENORCA

CENTROS PÚBLICOS Y CONCERTADOS

Las zonas A, B y C que se mencionan a continuación se corresponden con las detalladas para cada municipio, que figuran en los planos que
se pueden consultar en la web escolaritzacio.caib.es. Cada una de estas zonas representa una superficie en el mapa y comprende todos los
domicilios que se ubican en el interior. Los domicilios ubicados en cualquiera de los dos lados de las vías que limitan con dos zonas
pertenecen indiferentemente a cualquiera de las dos zonas.

MUNICIPIO DE MAÓ

CENTROS PÚBLICOS

CEIP MARE DE DÉU DE GRÀCIA:

Domicilios incluidos dentro de la zona A del mapa y, además:

Polígono industrial
Serra Morena
Es Grau
Shangrila

CEIP MATEU FONTIRROIG

Domicilios incluidos dentro de la zona B del mapa y, además:

Aeropuerto
Llucmaçanes
Camí de Baix
Camí de na Ferranda
Camí de Dalt

Sin servicio de transporte escolar

CEIP SA GRADUADA

Domicilios incluidos dentro de la zona C del mapa

CEIP MARE DE DÉU DEL CARME

Domicilios incluidos dentro de la zona D del mapa

CEIP ANTONI JUAN ALEMANY

Domicilios incluidos dentro de la zona E del mapa y, además:

El área delimitada por la costa norte del puerto, la costa del paraje del cap Negre y la parte de la carretera que va desde el puente de la
Colàrsega hasta cala Mesquida, que incluye los núcleos de:

Sa Mesquida
Es Murtar
Cala Llonga
Sant Antoni

CEIP MARIA LLUÏSA SERRA (incluye la zona S para los alumnos entre 6 y 12 años)
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Domicilios incluidos dentro de la zona F del mapa y, además:

Sant Climent
Binixíquer       
Llucmaçanes
Camí de Baix
Camí de na Ferranda
Camí de Dalt

Dispone de servicio de transporte para los alumnos residentes fuera de la localidad de Maó que cumplan las condiciones
.establecidas en la normativa vigente

EI SANT CLIMENT                                        CEIP MARIA LLUÏSA SERRA (Maó)

Domicilios incluidos dentro de la zona S del mapa

CEIP TRAMUNTANA

Domicilios incluidos dentro de la zona T del mapa

CENTROS CONCERTADOS

CC LA SALLE MAÓ

Domicilios incluidos dentro de la zona A del mapa y, además:

Sant Climent
Binixíquer
Costa Sud

CC SANT JOSEP

Domicilios incluidos dentro de la zona B del mapa y, además:

Sa Mesquida
Es Murtar
Es Grau
Ctra. de la Mola, todo el margen norte

CC COR DE MARIA

Domicilios incluidos dentro de la zona C del mapa y, además:

Ctra. de la Mola, todo el margen sur
Estació Naval
Cala Llonga
Cala Partió
Cala Rata
Sant Antoni

MUNICIPIO DE ALAIOR

CENTROS PÚBLICOS

CEIP INSPECTOR DOCTOR COMAS CAMPS

Domicilios incluidos dentro de la zona A del mapa y, además:

L’Argentina
Zona A de Cala en Porter

CEIP MESTRE DURAN
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Domicilios incluidos dentro de la zona B del mapa y, además:

Son Bou
Sant Jaume
Torre-solí
Calascoves
Son Vitamina
Zona B de Cala en Porter

PERTENECEN INDISTINTAMENTE A LOS DOS CENTROS: la carretera de Alaior a Son Bou (hasta el puente), la carretera de Alaior a
Cala en Porter (hasta la entrada de Cala en Porter), el desvío hasta la entrada de Calascoves y el tramo de la carretera general (ME-1) de
Alaior a l’Argentina.

CENTROS CONCERTADOS ZONA ÚNICA

CC LA SALLE DE ALAIOR

MUNICIPIO DE CIUTADELLA

CENTROS PÚBLICOS

CEIP PINTOR TORRENT

Domicilios incluidos dentro de la zona A del mapa y, además:

Cala en Blanes

CEIP MARGALIDA FLORIT

Domicilios incluidos dentro de la zona B del mapa y, además:

Son Blanc
Son Oleo

CEIP MARE DE DÉU DEL TORO

Domicilios incluidos dentro de la zona C del mapa y, además:

Sa Caleta
Santandria
Son Carrió
Cala Blanca
Cala en Bosc

CEIP PERE CASASNOVAS

Domicilios incluidos dentro de la zona D del mapa y, además:

Cala Morell

CEIP JOAN BENEJAM

Domicilios incluidos dentro de la zona E del mapa.

CENTROS CONCERTADOS DE EDUCACIÓN INFANTIL

CEI ES PORIOL

Domicilios incluidos dentro de la zona A del mapa y, además:

Sa Caleta
Santandria
Cala Blanca
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Cala en Blanes

CEI XIPELL

Domicilios incluidos dentro de la zona B del mapa y, además:

Cala en Bosc

CEI JOGUINA

Domicilios incluidos dentro de la zona C del mapa y, además:

Cala Morell

CENTROS CONCERTADOS EDUCACIÓN PRIMARIA

ZONA ÚNICA:

CC NOSTRA SENYORA DE LA CONSOLACIÓ

CC SANT FRANCESC DE SALES
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ANEXO 4
ADSCRIPCIONES

ADSCRIPCIONES ISLA DE MALLORCA

A. ADSCRIPCIONES DE CENTROS CONCERTADOS DE INFANTIL A CENTROS CONCERTADOS DE PRIMARIA

            CEI CC

SOL IXENT BEAT RAMON LLULL (Inca)

SAGRADOS CORAZONES NOSTRA SENYORA DE GRÀCIA (Llucmajor) SAN BUENAVENTURA (Llucmajor)

SANTA CATALINA THOMÀS LA SALLE (es Pont d’Inca, Marratxí)

NTRA. SRA PROVIDENCIA (Son Ferriol) SANT ANTONI ABAT (Son Ferriol, Palma)

NTRA. Sra. PROVIDENCIA (Palma)
LA PURISIMA
PINOCHO

NTRA. Sra. DE MONTESIÓN (La Vileta, Palma)

JARDINES DE INFANCIA PUREZA DE MARÍA (Establiments) MADRE ALBERTA

SANT FRANCESC D’ASSÍS (Es Pil·larí) LA PORCIÚNCULA

POPEYE JUAN DE LA CIERVA

ITACA

NTRA. SRA. DE MONTESIÓN (La Vileta, Palma)
LA PURÍSIMA
SAGRAT COR
ESCOLÀPIES
VERGE DEL CARME

B. ADSCRIPCIONES DE CENTROS PÚBLICOS DE EDUCACIÓN INFANTIL O INCOMPLETOS A CENTROS PÚBLICOS DE
PRIMARIA

EI CEIP/CP

PAULA TORRES (Palma)
CAMILO JOSÉ CELA
LA SOLEDAT

SA GRADUADA (Manacor) ES CANYAR

SA TORRE (Manacor) SIMÓ BALLESTER

C. ADSCRIPCIONES DE CENTROS CONCERTADOS DE PRIMARIA A CENTROS CONCERTADOS DE SECUNDARIA

CC Primaria CC ESO

SANT VICENÇ DE PAÜL (es Coll d’en Rabassa) LLADÓ (es Coll d’en Rabassa)

BALMES

SANT JOSEP OBRER II (Palma)CORPUS CHRISTI

NTRA. SRA. ESPERANZA

SANT FRANCESC D’ASSÍS (07003444) (Palma) SANT FRANCESC (07003298)

D. ADSCRIPCIONES DE LOS CENTROS DE EDUCACIÓN PRIMARIA A LOS INSTITUTOS DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

MUNICIPIO CC/CEIP/CP IES

ALCÚDIA

PORTA DES MOLL (Alcúdia)
ALCÚDIA

S’ALBUFERA (Port d’Alcúdia)

NORAI (Port d’Alcúdia)
PORT D’ALCÚDIA

S’HORT DES FASSERS (Alcúdia)

ANDRATX

ELS MOLINS (s’Arracó)    

BALTASAR PORCEL
ES VINYET (Andratx)

SES BASSETES (Port d’Andratx)

XALOC (Peguera) también adscrito al IES CALVIÀ

NA CARAGOL (Artà)         

MESTRE GUILLEM GALMÉS (Sant Llorenç des Cardassar)
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MUNICIPIO CC/CEIP/CP IES

ARTÀ LLORENÇ GARCIAS I FONTSANT MIQUEL (Son Carrió)

BINISSALEM

BARTOMEU ORDINES (Consell)

BINISSALEM
BINISSALEM (Binissalem)

PERE ROSELLÓ I OLIVER (Alaró)

ROBINES (Binissalem)

CALVIÀ

PUIG DE SA GINESTA (Santa Ponça)

CALVIÀ
PUIG DE SA MORISCA (Santa Ponça)

SES QUARTERADES (Calvià) también adscrito al IES BENDINAT (Calvià)

SES ROTES VELLES (Santa Ponça)

XALOC (Peguera) también adscrito al IES BALTASAR PORCEL (Andratx)

BENDINAT

BENDINAT (Bendinat)

BENDINAT

JAIME I (Palmanova)

GALATZÓ (es Capdellà)

SES QUARTERADES (Calvià) también adscrito al IES CALVIÀ (Calvià)

SON CALIU (Son Caliu)

SON FERRER
CAS SABONERS (Magaluf)

SON FERRER
SON FERRER (Son Ferrer)

CAMPOS
COLÒNIA DE SANT JORDI (Colònia de Sant Jordi)

DAMIÀ HUGUETJOAN VENY I CLAR (Campos)

SES SALINES (Ses Salines)

CAPDEPERA
S’ALZINAR (Capdepera)

CAPDEPERA
S’AUBA (Cala Rajada)

ESPORLES

GABRIEL COMAS I RIBAS (Esporles)

JOSEP FONT I TRIASGASPAR SABATER (Palmanyola) tiene adscripción voluntaria a los IES de
Palma Nord

NICOLAU CALAFAT (Valldemossa)

FELANITX

INSPECTOR JOAN CAPÓ (Felanitx)

FELANITX
MIGJORN (Cas Concos)

REINA SOFÍA (s’Horta)

S’ALGAR (Portocolom)

INCA

BEATA FRANCINAINA CIRER (Inca)

BERENGUER D’ANOIA

PAU CASESNOVES

ES PUIG (Lloseta)

ES PUTXET (Selva)

ES TORRENTET (Biniamar)

LLEVANT (Inca)

MIQUEL DURAN I SAURINA (Inca)

MONTAURA (Mancor de la Vall)

PONENT (Inca)

SES ROQUES (Caimari)

S’OLIVAR (Moscari)

LLUCMAJOR

PARE BARTOMEU POU (Algaida)

LLUCMAJORREI JAUME III (Llucmajor)

SA MARINA DE LLUCMAJOR (Llucmajor)

BADIES (Badia Gran)

S’ARENAL
S’ALGAR (s’Arenal)

SON VERÍ (s’Arenal)

URBANITZACIONS (Badia Gran)

ES CANYAR (Manacor)

MANACOR
MOSSÈN ALCOVER

JAUME VIDAL I ALCOVER (Manacor)

MESTRE PERE GARAU (Son Macià)

MOLÍ D’EN XEMA (Manacor)
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MUNICIPIO CC/CEIP/CP IES

MANACOR SIMÓ BALLESTER (Manacor)

MITJÀ DE MAR (Porto Cristo)

PORTO CRISTOSES COMES (Porto Cristo)

TALAIOT (s’Illot - Cala Morlanda)

MARRATXÍ

BLANQUERNA (es Pont d’Inca)

MARRATXÍNOVA CABANA (es Pont d’Inca)

SES CASES NOVES (es Pont d’Inca Nou)

GABRIEL JANER MANILA (es Pla de na Tesa)

SANT MARÇAL
MIQUEL COSTA I LLOBERA (Pòrtol)

SON FERRIOL (Son Ferriol) tiene adscripción múltiple a los IES de
Palma Nord y en el IES Sant Marçal

MURO
GUILLEM BALLESTER I CERDÓ (Muro)

ALBUHAIRA
SANT FRANCESC D’ASSÍS (Muro)

PALMA CAN PASTILLA
               

CAN PASTILLA

LA RIBERA

ELS TAMARELLS (s’Arenal)

ES PIL·LARÍ (es Pil·larí)

SANT JORDI (Sant Jordi)

S’ARANJASSA (s’Aranjassa)

PALMA CENTRO
               

AINA MOLL I MARQUÉS (Palma)
JOAN ALCOVER

POLITÈCNIC

RAMON LLULL

EL TERRENO (Palma)

GÈNOVA (Gènova)

REI JAUME I (Palma)

SANTA CATALINA (Palma)

SON PISÀ (Palma)

PALMA TREN

ESCOLA GRADUADA (Palma)

ARCHIDUC LLUÍS SALVADOR

SES ESTACIONS

JAFUDÀ CRESQUES (Palma)

SA CASA BLANCA (Sa Casa Blanca)

SANTA ISABEL (Palma)

SON CANALS (Palma)

PALMA PONENT

ANSELM TURMEDA (sa Vileta)

EMILI DARDER

GUILLEM SAGRERA

MARIAN AGUILÓ (Palma)

SON ANGLADA (sa Vileta)

SON QUINT (sa Vileta)

SON SERRA (sa Vileta)

PALMA LLEVANT
                    
               

ALEXANDRE ROSELLÓ (Palma)

ANTONI MAURA

AURORA PICORNELL

FRANCESC DE BORJA MOLL

JOSEP SUREDA I BLANES

CAMILO JOSÉ CELA (Palma)

ES MOLINAR, INFANT FELIP (Palma)

ES PONT (Palma)

GABRIEL VALLSECA (Palma)

JOAN CAPÓ (Palma)

LA SOLEDAT (Palma)

PINTOR JOAN MIRÓ (Palma)

RAFAL VELL (Palma)

COLL D’EN RABASSA FRANCESC DE BORJA MOLL

PALMA NORD
               

CAS CAPISCOL (Palma)

JOAN MARIA THOMÀS

JOSEP MARIA LLOMPART

DE PRÀCTIQUES (Palma)

ES SECAR DE LA REAL (es Secar de la Real)

ESTABLIMENTS (Establiments)

FELIP BAUÇÀ (Palma)

GASPAR SABATER (Palmanyola) tiene adscripción al IES JOSEP FONT I
TRIAS, de Esporles

MARIA ANTÒNIA SALVÀ (Son Sardina)
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                    MADINA MAYURQA

SON PACS

MESTRE COLOM (Bunyola) tiene adscripción al IES GUILLEM COLOM
CASASNOVAS, de Sóller

MIQUEL COSTA I LLOBERA (Palma)

PUIG DE NA FÀTIMA (Puigpunyent)

SON FERRIOL tiene adscripción múltiple a los IES de Palma Nord y al IES
SANT MARÇAL

SON OLIVA (Palma)

PALMA VIVERO

ES VIVERO (Palma)

JUNÍPER SERRA

SON RULLAN

MIQUEL PORCEL (Palma) tiene adscripción directa al IES JUNÍPER
SERRA

RAFAL NOU (Palma)

SA INDIOTERIA (sa Indioteria)

SON RULLAN (Palma) tiene adscripción directa al IES SON RULLAN

VERGE DE LLUC (Palma)

POLLENÇA

JOAN MAS (Pollença)
GUILLEM CIFRE DE COLONYA

MIQUEL COSTA I LLOBERA (Pollença)

MIQUEL CAPLLONCH (Port de Pollença)
CLARA HAMMERL

PORT DE POLLENÇA (Port de Pollença)

PORRERES

ESCOLA NUEVA (Porreres)

PORRERES
ES CREMAT (Vilafranca de Bonany)

JOAN MAS I VERD (Montuïri)

VERGE DE MONTI-SION (Porreres)

SA POBLA

ELS MOLINS (Búger)

CAN PEU BLANC

LLORENÇ RIBER (Campanet)

SA GRADUADA (sa Pobla)

SON BASCA (sa Pobla)

TRESORER CLADERA (sa Pobla)

VIALFÀS (sa Pobla)

SANTA MARGALIDA
ELEONOR BOSCH (Santa Margalida)

SANTA MARGALIDA
VORAMAR (Can Picafort)

SANTA MARIA DEL CAMÍ
MELCIOR ROSELLÓ I SIMONET (Santa Maria del Camí)

SANTA MARIA
MESTRE GUILLEMET (Santa Eugènia)

SANTANYÍ

BLAI BONET (Santanyí)

SANTANYÍ
CALONGE (Calonge)

MARE DE DÉU DE LA CONSOLACIÓ (s’Alqueria Blanca)

SANTA MARIA DEL MAR (Cala d’Or)

SINEU

ANTÒNIA ALZINA (Lloret)

SINEU

CAN BRIL (Sencelles)

DURAN ESTRANY (Llubí)

GUILLEM FRONTERA PASCUAL (Ariany)

JUNÍPER SERRA (Petra)

MARIA DE LA SALUT (Maria de la Salut)

NADAL CAMPANER ARROM (Costitx)

RODAMILANS (Sineu)

SON JUNY (Sant Joan)

SÓLLER

ES FOSSARET (Sóller)

GUILLEM COLOM CASASNOVAS
ES PUIG (Sóller)

MESTRE COLOM (Bunyola) tiene adscripción voluntaria a los IES de
Palma Nord

ROBERT GRAVES (Deià)

SON SERVERA

JAUME FORNARIS I TALTAVULL (Son Servera)

PUIG DE SA FONT

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

16
/4

6/
94

71
97

http://boib.caib.es


Núm. 46
12 de abril de 2016

Fascículo 52 - Sec. III. - Pág. 10365

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

NA PENYAL (Cala Millor)

PUNTA DE N’AMER (sa Coma)

E. ADSCRIPCIÓN DE INSTITUTOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA A INSTITUTOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA CON
BACHILLERATO

MUNICIPIO IES ESO IES BACHILLERATO

ALCÚDIA PORT D´ALCÚDIA (Port d’Alcúdia) ALCÚDIA (Alcúdia)

SANTA MARIA SANTA MARIA (Santa Maria) MARRATXÍ (Marratxí)

PALMA

AURORA PICORNELL (Palma)

ANTONI MAURA (Palma)

FRANCESC DE BORJA MOLL (Palma)

JOSEP SUREDA I BLANES (Palma)

JOSEP FONT I TRIES (Esporles)

IES JOAN MARIA THOMÀS (Palma)

IES JOSEP MARIA LLOMPART (Palma)

IES MADINA MAYURQA (Palma)

IES SON PACS (Palma)

POLLENÇA GUILLEM CIFRE DE COLONYA (Pollença) CLARA HAMMERL (Port de Pollença)

PORRERES PORRERES (Porreres)

IES DAMIÀ HUGUET (Campos)

IES FELANITX (Felanitx)

IES MANACOR (Manacor)

IES MOSSÈN ALCOVER (Manacor)

IES SINEU (Sineu)

F. ADSCRIPCIONES DE CENTROS CONCERTADOS DE ESO SIN BACHILLERATO A CENTROS CONCERTADOS CON
BACHILLERATO

CC ESO CC BACHILLERATO

La Inmaculada Santa María

La Purísima La Salle

Sagrat Cor La Salle

Sant Vicenç de Paül (la Vileta) Santa Magdalena Sofía

ADSCRIPCIONES ISLA DE EIVISSA

ADSCRIPCIONES DE LOS CENTROS DE EDUCACIÓN PRIMARIA A LOS INSTITUTOS DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

MUNICIPIO CC/CEIP IES

EIVISSA

CAN CANTÓ

SA COLOMINA

CAN MISSES también tiene adscripción al IES ISIDOR
MACABICH

CAS SERRES

POETA VILLANGÓMEZ también tiene adscripción al IES SANTA
MARIA

SA BODEGA

POETA VILLANGÓMEZ también tiene adscripción al IES SA
COLOMINA

SANTA MARIA DE EIVISSA

PORTAL NOU

SA GRADUADA

PUIG D’EN VALLS

SA BLANCA DONASA BLANCA DONA

S’OLIVERA

CAN MISSES también tiene adscripción al IES SA COLOMINA

NOSTRA SENYORA DE JESÚS
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MUNICIPIO CC/CEIP IES

ISIDOR MACABICH       SANT RAFEL también tiene adscripción al IES QUARTÓ DE
PORTMANY y al IES SA SERRA

SANT ANTONI DE PORTMANY

BUSCASTELL

QUARTÓ DE PORTMANY

SA SERRA

CAN COIX

CERVANTES

GUILLEM DE MONTGRÍ

SANT ANTONI

SANT MATEU también tiene adscripción al IES BALÀFIA

SANT RAFEL también tiene adscripción al IES ISIDOR
MACABICH

SANTA AGNÈS

VARA DE REY

SANTA EULÀRIA DES RIU

SANT CIRIAC
XARC

SANTA EULÀRIA

VENDA DE ARABÍ
QUARTÓ DEL REI

SANT CARLES

SANT JOAN DE LABRITJA

BALANSAT

BALÀFIA

LABRITJA

SANT MATEU también tiene adscripción al IES SA SERRA y al IES
QUARTÓ DE PORTMANY

SANTA GERTRUDIS

TORRES DE BALÀFIA

SANT JOSEP DE SA TALAIA

CAN GUERXO

ALGARBCAN RASPALLS

SANT JORDI

ES VEDRÀ
SANT AGUSTÍ

L’URGELL

ADSCRIPCIONES ISLA DE FORMENTERA

ADSCRIPCIONES DE LOS CENTROS DE EDUCACIÓN PRIMARIA A LOS INSTITUTOS DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

MUNICIPIO CC/CEIP IES

SANT FRANCESC XAVIER

EL PILAR (el Pilar de la Mola)

MARC FERRERMESTRE LLUÍS ANDREU (Sant Francesc de Formentera)

SANT FERRAN (Sant Ferran de ses Roques)

ADSCRIPCIONES ISLA DE MENORCA

ADSCRIPCIONES DE CENTROS CONCERTADOS DE INFANTIL A CENTROS CONCERTADOS DE PRIMARIA

MUNICIPIO CEI CC

CIUTADELLA
ES PORIOL
JOGUINA
XIPELL

 NOSTRA SENYORA DE LA CONSOLACIÓ
 SANT FRANCESC DE SALES (Ciutadella)
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ADSCRIPCIONES DE CENTROS PÚBLICOS DE INFANTIL A CENTROS PÚBLICOS DE PRIMARIA

MUNICIPIO EI CEIP

MAÓ SANT CLIMENT Mª LLUÏSA SERRA

ADSCRIPCIONES DE LOS CENTROS DE EDUCACIÓN PRIMARIA A LOS INSTITUTOS DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

MUNICIPIO CC/CEIP IES

ALAIOR

FRANCESC D’ALBRANCA (es Migjorn Gran)

JOSEP MIQUEL I GUARDIA
INSPECTOR DOCTOR COMAS CAMPS (Alaior)

MESTRE DURAN (Alaior)

CIUTADELLA

JOAN BENEJAM (Ciutadella)

JOSEP MARIA QUADRADO

MARIA ÀNGELS CARDONA

MARGALIDA FLORIT (Ciutadella)

MARE DE DÉU DEL TORO (Ciutadella)

PERE CASASNOVAS (Ciutadella)

PINTOR TORRENT (Ciutadella)

FERRERIES

CASTELL DE SANTA ÀGUEDA (Ferreries)

BIEL MARTÍFORNELLS (Fornells)

MARE DE DÉU DEL TORO (es Mercadal)

MAÓ

ÀNGEL RUIZ I PABLO (es Castell)

CAP DE LLEVANT

JOAN RAMIS I RAMIS

PASCUAL CALBÓ I CALDÉS

ANTONI JUAN ALEMANY (Maó)

MARE DE DÉU DE GRÀCIA (Maó)

MARE DE DÉU DEL CARME (Maó)

MATEU FONTIRROIG (Maó)

SA GRADUADA (Maó)

SANT LLUÍS (Sant Lluís)

TRAMUNTANA (Maó)
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ANEXO 5
Documentación que se tiene que presentar

1. Documentos que se tienen que adjuntar a todas las solicitudes presenciales:

) Copia del DNI, NIE del alumno.a

) Copia del DNI o NIE del padre y la madre o de los tutores legales.b

)  Libro de familiac

) Declaración de responsabilidad en el caso que la solicitud se tramite de forma unilateral.d

2. A efectos de valorar las solicitudes, se tiene que presentar la documentación siguiente:

) Para acreditar que hay hermanos matriculados en el centro solicitado o que trabaja el padre, la madre o el tutor legal:a

Para la obtención de puntos con el criterio de hermanos matriculados en el centro, la Administración educativa consultará sus bases
de datos.

Para la obtención de puntos con el criterio de padres trabajando en el centro, certificado expedido por el director del centro.

En caso de adopción, preadopción o acogimiento: certificado emitido por la entidad correspondiente.

) Para acreditar el domicilio del alumno:b

Certificado de empadronamiento del alumno expedido por el ayuntamiento, con indicación de la antigüedad de la última variación
padronal.

En el caso de un niño en situación de acogimiento familiar simple o permanente, preadopción o adopción, se podrá acreditar como
domicilio del alumno solicitando el del padre, la madre, los tutores legales o los acogedores.

)  Para acreditar el lugar de trabajo:c

Certificado de empresa con indicación de la antigüedad y la dirección exacta del lugar de trabajo y certificado de vida laboral.

Los trabajadores autónomos tienen que presentar, además de la vida laboral, un certificado del domicilio fiscal emitido por la
Agencia Tributaria.

) Para acreditar la renta per cápita de la unidad familiar:d

Para la obtención de puntos con el criterio de la renta per cápita de la unidad familiar, la Administración educativa solicitará de la
Agencia Tributaria el certificado de la declaración anual del IRPF correspondiente al ejercicio fiscal 2014.

Los solicitantes que tengan que acreditar, a efectos de valorar la renta, que la guarda y custodia del alumno, si es menor de edad, no
es compartida tienen que aportar un documento que acredite cuáles son las personas que tienen la guarda y custodia (sentencia
judicial, en los casos de nulidad matrimonial, separación o divorcio, y página correspondiente del libro de familia, en los otros
casos).

En los casos de nulidad matrimonial, separación o divorcio, se tendrá en cuenta la renta de quien ejerza la guarda y custodia. En el
supuesto de que la custodia sea compartida, se tendrá en cuenta la de los dos progenitores. A efectos de valorar la renta, se tendrá
en cuenta la situación familiar correspondiente al ejercicio fiscal 2014. Como documentación justificativa, se tiene que presentar el
libro de familia.

)  Para acreditar una discapacidad:e

La discapacidad reconocida, tanto con respecto al solicitante como al padre, la madre, los hermanos o los tutores, se tiene que
acreditar con un certificado que indique el tipo y el grado de discapacidad, que tiene que ser igual al 33% o superior, emitido por el
órgano competente, o mediante un dictamen o informe de escolarización emitido por la Consejería de Educación y Universidad.

) Para acreditar la situación de familia numerosa:     f
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La situación de familia numerosa se tiene que acreditar mediante el título oficial expedido a este efecto por el órgano competente,
de conformidad con lo que prevé la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protección a las familias numerosas, modificada por la
Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia.

) Para acreditar una enfermedad crónica:     g

Para acreditar que el alumno tiene una de las enfermedades crónicas que figuran en el anexo 3 de la Orden de 9 de abril de 2016, se
tiene que presentar un certificado médico oficial.

) Para acreditar los criterios de centro:     h

La circunstancia o las circunstancias relevantes valoradas justificadamente por el órgano competente del centro, de acuerdo con
criterios objetivos que tienen que hacer públicos los centros antes del proceso de admisión, se tienen que acreditar mediante el
reconocimiento expreso por parte de la dirección del centro.

El criterio de hijo de familia monoparental se tiene que acreditar mediante un documento oficial en el cual tiene que constar que la
patria potestad recae en un solo progenitor, o con el libro de familia, en el cual tiene que figurar un solo progenitor.

3. La nota media se tiene que acreditar, si procede, mediante un certificado del centro docente donde se cursaron los estudios, únicamente
en los casos en que el centro no esté introducido al GestIB. La nota media es la media aritmética de todas las materias evaluadas hasta el
momento de la presentación de la solicitud, redondeada a la centésima más próxima y, en caso de equidistancia con la superior, de
conformidad con lo que se prevé en el artículo 18 de la Orden del consejero de Educación y Universidad del Orden de 9 de abril de 2016.

4. La fecha de emisión de toda la documentación que se presente a efectos de aplicar el baremo tiene que ser anterior a la finalización del
periodo de presentación de solicitudes.

5. A la hora de aplicar el baremo, si no se cumple o no se acredita documentalmente alguno de los datos solicitados, se computará con 0
puntos el apartado correspondiente.

6. Un cambio de residencia derivado de actos de violencia de género se acreditará presentando alguna de la siguiente documentación que
justifique suficientemente como víctima de violencia de género:

una orden de protección a favor de la víctima.
una sentencia condenatoria.
un informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género hasta
que se dicte la orden de protección.
una resolución judicial que haya acordado medidas cautelares para la protección de la víctima.
un informe de la administración competente en materia de servicios sociales o casa de acogimiento, o bien un informe del “Institut
Balear de la Dona”.
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ANEXO 6
Listado de datos que podrán ser consultados por la administración educativa.

1. Consulta de padrón no será necesario aportar certificado de empadronamiento de los municipios adheridos a la plataforma de
interoperabilidad siempre y cuando se autorice expresamente a realizar la consulta.

Pueblos adheridos:

Alaior
Algaida
Calvià
Ciutadella de Menorca
Consell
Es Castell
Ferreries
Lloseta
Maó
Mercadal
Migjorn Gran
Palma
Sant Lluís
Ses Salines
Selva
Valldemossa

2. Consulta de familia numerosa: no será necesario aportar certificado de familia numerosa para todos aquellos que tengan sus datos
incorporados al Consejo de Mallorca siempre y cuando se autorice expresamente a realizar la consulta.

3. Consulta de grado de discapacidad: no será necesario aportar certificado del grado de discapacidad para todos aquellos que tengan sus
datos incorporados al IMAS siempre y cuando se autorice expresamente a realizar la consulta.

4. Consulta del certificado de la declaración anual del IRPF correspondiente al ejercicio fiscal 2014 (previsto ya en el anexo 5) siempre y
cuando se autorice expresamente a realizar la consulta.
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